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Lima, 28 de agosto de 2024

VISTO:

El Memorando N" D000064-2024-SAT-GPY del 21 de junio de 2024, Memorando
N' D000081-2024-SAT-GPY del 02 de julio de 2024, Memorando N' D000096-2024-
SAT-GPY del 18 de julio de2024 y el Memorando N" D000148-2024-SAT-Gpy del 22
de agosto de 2024 de la Gerencia de Proyectos, el Expediente de Contratación N" 015-
2024-SAf del 28 de agosto de 2024 de la Gerencia de Administración, el Correo
E|ectrónico del 28 de agosto de 2024 de la Gerencia de lnformática, el lnforme
N o D000390-2024-SAT-ALG del 28 de agosto de 2024 del Area Funcional de Logística;
v,

GONSIDERANDO:

Que, mediante Ed¡cto No 225 se creó el Servicio de Administración Tributaria
SAT, como organismo público descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de
L¡ma, con personería,iurid¡ca de derecho público interno y con autonomía administrativa,
económica, presupuestal y financiera;

Que, mediante Resolución de Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón No 003-005-00003984
del '1 1 de enero de 2024, la Gerencia de Admin¡strac¡ón aprobó el Plan Anual de
Contrataciones del Servicio de Adm¡nistración Tributaria para el ejerc¡c¡o presupuestal
2024.

Que, el numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento de Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado con Decreto Supremo No 344-2018-EF y sus modificatorias,
establece que para convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar
incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el Expediente de Contratactón
aprobado, haber designado al Comité de Selección cuando corresponda, y contar con
los documentos del procedim¡ento de selección aprobados que se publican con la
convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento;

Que, los numerales 43.1 y 43.2 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, disponen que:
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"(...) Los procedimientos de selección pueden estar a cargo de un Comité de
Selección o del Órgano Encargado de las Contrataciones ( . . .). Para ta Licitación
Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores lndividuales, ta
Entidad designa un Comité de Selecc¡ón para cada procedimiento de selecc¡ón.
El Organo Encargado de las Contrataciones t¡ene a su cargo la Subasta lnversa
Electrónica, la Adjudicación S¡mpl¡ficada, la Comparación de Precios y ta
Contratación Directa. En /a Subasfa lnversa Electrónica y en la Adjud¡cac¡ón
Simplificada la Entidad puede designar a un Comité de Selección o un Comité
de Selección permanente, cuando lo cons¡dere necesario";

Que, el numeral 43.3 del articulo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado establece que, los órganos a cargo de los procedim¡entos de selección son
competentes para prepaar los documentos del proced¡miento de selección, así como
para adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario para el desarrollo del

Resolucióñ de Gerencia de Administración N" 003-005-00004031 Página No 1



5ATtr#ffi;m
procedim¡ento hasta su culm¡nación, s¡n que puedan alterar, cambiar o mod¡f¡car la
información del expedrente de contratac¡ón;

Que, el numeral 44.1 del artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, establece que:

"El Comité de Selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno
(1) penenece al Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad y por lo
menos uno (1) t¡ene conocimiento técnico en el objeto de la contratac¡ón";

Que, asimismo el numeral 44.5 del artículo precedente establece que, el Titular
de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribuc¡ón, designa por
escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y
apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas
de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro titular y
su suplente, precisando que la designación es notificada por la Entidad a cada uno de
los miembros;

Que, a través del Memorando N" D000064-2024-SAT-GPY del 21 de junio de
2024, la Gerencia de Proyectos, solicitó la contratación del "servicio de Plataforma de
Correo Electrónico y Herramientas Colaborativas en la Nube para el Servicio de
Admin¡stración Tributar¡a" y con Memorando N" D000148-2024-SAT-GPY del 22 de
agosto de 2024, la Gerencia de Proyectos, actualtza el CCMN SIGA y remite la última
actualización de su requerimiento;

Que, med¡ante Formato de Aprobación de Expediente de Contratación N" 015-
2024-SAT del 28 de agosto de 2024, se aprobó el exped¡ente de contratación del
procedimiento de selección correspondiente a la Ad1udicación Simplificada N" 011-2024-
SAT para el "Servic¡o de Plataforma de Correo Electrón¡co y Herramientas Colaborativas
en la Nube para el Servicio de Admtnistración Tr¡butaria - "lmplementación de
Herramientas Colaborativas en el SAT (PRYPGD. 16)", según referencia del PAC N"45;

()

Que, mediante Correo Electrónico de fecha 28 de agosto de 2024 la Gerencia
de lnformática, en calidad de Área Técnica propone a dos (02) serv¡dores con

' conoc¡miento técnico en el objeto de la contratación para formar parte del Com¡té de/ Selección de la Adjudicación Simplificada No 01 'l-2024-SAT para la contratac¡ón del

too

4 "Servic¡o de Plataforma de Correo Electrónico y Herramientas Colaborativas en la Nube
para el Servício de Administración Tributaria - "lmplementación de Herram¡entas
Colaborativas en el SAT (PRYPGD. 16)";

Que, el lnforme No D000390-2024-SAT-ALG del 28 de agosto de 2024, det A¡ea
ncional de Logíst¡ca, mediante el cual, solicita la designación del Comité de Selección

se encargará de preparar, conduc¡r y rcaliza¡ el procedimiento de selección de la
Judicac¡ón Simplificada No 01 1-2024-SAT para la contratación del "servicio de

lataforma de Correo Electrónico y Herramientas Colaborativas en la Nube para el
Servicio de Administración Tributaria - "lmplementación de Herram¡entas Colaborativas
en el SAT (PRYPGD. 16)";

Que, mediante Resolución Jefatural N" 001-004-00005237 de fecha 08 de
agosto de 2024, le encargan la Gerencia de Admin¡stración del SAT al señor Mirko
Alfredo Saldaña Goldschmidt, a partir del 10 de agosto de 2024;

Con el visto bueno, del responsable del Area Func¡onal de Logística;
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De conformidad con lo establecido en el Texto único Ordenado - TUO de la Ley
N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo N;
082-201g-EF su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N. 344-2019-EF y
modificatorias, y en uno de las facultades conferidas mediante Resolución Jefatural Nb
001-004-00005153 de fecha '10 de enero de 2024, ta Jefe del serv¡cio de Administración
Tributaria delegó en el Gerente de Administración la facultad de designar a los miembros
del comité de selección que se encargarán de la conducción de los procedimientos de
seleccrón;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DESTGNAR a tos integrantes det Comité de Setección
que se encargarán de Ia preparación, conducción y real¡zación hasta la culminación del
procedimiento de selección correspond¡ente a la Adjud¡cación Simplificada No 011-2024-
sAT para el "servicio de Plataforma de correo Electrónico y Herram¡entas colaborativas
en la Nube para el Servicio de Administrac¡ón Tributaria - "lmplementación de
Herramientas Colaborativas en el SAT (PRYPGD. 16)", según la referencial del pAC
N'45, de acuerdo al s¡guiente detalle:

ARTíCULO SEGUNDO. - Los miembros integrantes del Comité de Selección
designados en el Artículo 1 ejercerán sus funciones conforme a las facultades y
responsabilidades establecidas en el TUO de la Ley N" 30225 aprobado por Decreto
Supremo N" 082-201g-EF, y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 344-
2018-EF y sus modif¡catorias.

ARTíCULO TERCERO. otifíquese la presente Resolución a los miembros del
Comité de Selección des¡gna y encárguese su cumplimiento al Area Funcional de
Logíst¡ca

REGíSTRESE Y C NiQUESE.

,.

MI O ALFREDO SALOAÑA GOLOSCHMID

o/rr"t (
GERENTE DE ADMtN|STRAC|ÓN (E)

VICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIAS

MIEMBRO TITULAR MIEMBRO SUPLENTE

ROSA MARíA GARC¡A NAULA
PRESIDENTE
Area: Area Funcional de Logistica
Régimen Laboral: D. Leg N' '1057- CAS

SILVIA JANET ALCCA SABA
PRESIDENTE SUPLENTE
Area: Area funcional de Logística
Régimen Laboral: D. Leg N" 1057- CAS

CESAR EDILBERTO TERRY R.AMOS
PRIi¿ER MIEMBRO TITULAR
Area: Gerencia de lnformática
Conocimiento Técnico
Régimen Laboral: D. Leg N'728 - Plan¡tta

EOWIN TURIN AVILA
PRIMER MIEMBRO SUPLENTE
Area: Gerencia de lnformát¡ca
Conoc¡m¡ento Técnico
Régimen Laboral: D. Leg N' 728 - Planilla

JUAN TORIBIO PONCE LIMACHE
SEGUNDO MIEMBRO TITULAR
Area: Area Funcional de Logistica
Régimen Laboral: D. Leg N" 1057 -CAS

CANALES PONCE DE LEÓN, ELIZABETH
MÓNICA
SEGUNDO I\IIEMBRO SUPLENTE
Area: Area funcional de Logistica
Régimen Laboral: Tercero
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